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CONTRA oA U S U S A 

La «Gaceta* publica la nueva ley 
de Gracia y Justicia sobre contratos 
de préstamos, recientemente aproba
da por las Cortes y sancionada por el 

Por su gran iuiportaacia reproduci 
tnoa «¡1 texto íntegro. 

Dice así: 

«Don Aifoo60 Xill, por la gracia de 
ÍHos, etc. 

Artículo 1." Será nulo lodo con
trato de préstamo en que se estipulé 
Un interés notablemente superior a> 
'Cornial del dinero y maniflestamente 
desproporciuQado con las circunstan
cias del caso, ó en condiciones tales 
<]ue resolte aquél leonino, habiendo 
nnotivos para estimar que ha sido 
aceptado por el prestatario á causa 
desusituación angustiosa, de su in
experiencia áde lo limitado desusfa-
cu tadés ttléBla eSi 

Será igualmente nulo el contrato en 
Que se suponga reciba mayor cauti 
dad que la verdaderamente entrega
da, cualesquiera qué sean su entidad 
y cii-caAstancias. Seta también nula 
la réritincia tUfí* fuero propio, dentro 
de 16 póblacifiri, hécba por el deudor 
co eJsta cfA^ dé contt^ios. 

Añ. 2.0 Los Tribíiílales resolverán 
CQ éadá tíiMé, fói^áhdó libremente 
BU c6úVit6ík$nek vista débíi álegacio^ 
oes atlas partes. 

Art. 30 Declarada con arreglo á 
esta'iyy lá ütiWtíka dé un cf̂ nt̂ áto, el 
presífrté(áo'«Síaíra ohHgardo á ehtnegiÉT 
tan üólbia-síima recibid , y Si hbBl«* 
ra ^^fbicha parte dé aíjoBlía y lóá 
inteféiséfs Veñcido's; el prestamista de
volverá ál fii'estátla'riq lo que, totnatítfo 
en cuenta el total del percibo, exceda 
del e*pitál prestado. 

Arf.'4f SI er contrato cuya mrti-
dadW îéciaî e por Virtud dé éáta ley 
es d^ jfeétrá ántéñór á su proltiül^i-
cióo, se procederá á liquidar el total 
del<)(>éécitíidópot é (jrtestírtnfet* éti 
paga tfél éa pilal yi-eiHtídb é M^téhéÉ 
vencidbs, Ĵ  ¿i difehí» taiitidadigutila Ó 
exceafe álcftpitálé interés níóriti'al del 
dioíSfé, iéí dbfigaiá al prestamista á 
eutri^év tíatta de pago total á faVói-
delt<rést«fétî ié,slBéícüíil fuere lá for? 
*a en que'C'ónsté él derecho delprC*-

SiTa cáñtlílad es menor qué* dícCios 
^apit{if é iptéfés normal, la deüdai sé 
«^ntlferá á la suma que falle, la que 
devengará él interés legal correspou-
diente hásiá ¡su completo pago; y si 
^o «ehubier^e.satisfecho por el preŝ  
**tari'o' cantidad' alguna, se reducirá 
I* oi)iUgaáiia al pago de la suma reci-

Art. 5i° A toob prestamista & quien 
*̂ OQforme á los preceptos t̂ e; esta ley, 
•e art^i},;t^s«d más Qoatv9tps de 
préstamos, liechos con posterioridad 
^ U |H»nHil«Míón de Ift oiisflba, -.» iW 
'»pon<Ii-é le«iitd:Njan«cqián diwlípUn»^ 
'>« OMi OMini»•dbtOaOti) &OQO! pesetas, 
"egÚBilft gravedad<del«baao y el gr«> 
^0 de-roiimdeitcia del >p< ŝtaintsfla. 

Art. 6." Esta corrección será im
puesta pof el mismo Tríbnnal que de
clare la nulidad del contrato de ¡prés-
Umoi 

Art. 7.° A los efectos dw to <|ue 
''isponeel att. &«> de este ley, el mî  
^l'terio de Gracia y Justicia, et» vtita 
•"e lof antecedentes que debéWn rfe-
J»t»rle los Tribunalek, íormafrk v(ú 
"egijítî ¿' cébtirat dé cODítrafbs dfé priés-
*»nioa 'declarados nulos con eipife-
••<in en cada caso del prérftáihistá 
Sj>uira quiítti alé HiidttJ la sentencia. Lá 
OirecWijtfgííhertl iS^ foá'ttégiséos lék-
pedirá las certificaciones de las ins

cripciones del Registró central expre
sado reclamen los Tribunales, de ofi
cio ó á infancia de parte.'' 

Art. 8.° Toda sentencia declaran
do ntí)o, con arreglo á esta ley, un 
contrato de préstamo, llevará anexa 
exi resa condenacián de costas, las 
que hiibrán de imponerse a) presta
mista. 

Art. 9." Lo-dispueslo por esta ley 
sé apWctitá á toda operBcifin fltíl»^«íí-
cialmente equî valente á un préstanio 
de dinero, cualesquiera que se&n 'a 
forma que revista el contrato y la ga
rantía que para su cumplimiento se 
haya ofrecida. 

Art. 10: El prestatnrsta qué con
trate cotí un HietiOT se supoQdl-á que 
sabía que lo era, á tnemos que pruebe 
haber tenido motivos racionales y su
ficientes para creer qae era mayor de 
edad. 

Art 11. El que no pudiendo tratar 
con persona incapacitada legalmente 
para contraer obligaciones intente li
garle id cumplimiento de una, me
diante un cumpromiiso de honor ú 
otro proceditniento análogo, incurrirá 
en la pena quematca el art 5." de la 
presente ley, impuesta siempre, se
gún Ips casosi en su grado máximo. 

Art. 12. Para entender en las de
mandas en que se pida la nulidad d« 
los contratos á que se refiere esta ley, 
séráo ios compélales los jueo«$ de 
prin\era io8t(^]cia^ cualquiera que sea 
la cuantía d|el préstamo, y se tramita>-
rán los' litigios, según las reglas del 
procediu iento vigente, en relación 
con su cuantía, y en ios que no exce
dan de 500 pesetas, admitirán para 
ante la Audiencia territorial respecti
va! las apelaciones que se entablen en 
él tiempo y forma que establece la 
ley de Justicia mnnidi^al respecto de 
las sentencias rébaídas en tos juicios 
verbales. Estas kt^élaciones se subs
tanciarán eri la forme éstabtecida pa
ra los íiicídétités. 

Art. 13 El ejercicio de la acción 
^e nuHdad á̂ ó déténdtá la tramitación 
clél juicio ejecutivo, sino desptíéá de 
VeriHvádo él é̂ HDaVgo de bienes. 

A11:14. Las ttíanlfléstadioties que 
ieihiéiétéb en les contratos deél&i'a-
dos büldré(>üféír[hel& esta ié> simti-
lando gaî atfiktfffnnioriás ó altet-ando 
la feetiJa die liobligaéiótí, pafa dar á 
ésta ótia léfléiicía dW <}iíe sin eso caré-
cería^ podi'áh détlí^tnltiar rési)(|nisát)l-
iidad criminal en los casos pfévistoi 
en el tJíSaiIS pecaí para !os prestanSis-

"láa sieaiiJ^.'"^v|i|ira ':m pitálémh^' 
'cuand<i;f|y^l«4|clli;uu||i^|)ci||||##é#:' 
trato y la resultancia del juicio lo es
tima proeedente ei Tnábunal. 

Art. 15. Los establecimientos de 
ptéstaftnos eobte prendas se tégiván 
por las leye» ó reglaosentttK especiales 
dilatados oque te^ieiBD. 

« u Art. 13. i)iied«« derogadaa cuan
tas I eiree, t 4»<aiet0a: f dfspoeicionea < M 
opongan á la presente en atfiíella pî -̂  
te á qae dieluí oposteión se o<Hilrmga. 

Daido en San ItdefoBso á 23 de Ja-
Ííodel9D8>> 

La «nurtfery» es lel nombire inglés 
voD el cual 'se ̂ déáigbia la batíiaéión 
que etttátietttiáada en cas! todas las 
oasaslngltii^i! y americanas á loa nl-
Ücís de ella, i o tiene tradocéión pro
pia en nuestra lengua'; puede 'llamár-
iftéle «íeutirtó de los lébnés», f leonera» 
bom Vulgai'mebte se dice, auiique no 
bebiera denoÉrityáfSéle así porque no 
tabe ^tfe'eü éliós etisián otros désa-
l#égioi que él Ordenado desorden dé 
|ó^ juguetes de los babies. 
; En él%^%rtfóĵ o éstba caíartós áiéttt-
pre ^an sido grandes, alegres y ven* 
Hládos. -

En ellos se reúnen los niños de la 
casa con sus oifieras ó institî t̂rices, 
no sólo á las horas de; ju^jO, sino á 
las de estudios, de baño y de comfda, 
impidiéndose de este modo el desa
rreglo del resto déla casa y el ma) 
efecto moral del contaeto 4é IfMoiñps 
con las personas mayores en sus con
versaciones y en 4as diversas matii-
festacíone^ del orden mundano^ 

En la actnalidad—y este es el moti
vo de esta digresiónHa nariery ha 
llegado á merecertanl<».cuidac|Q, que 
ya sé venden en Europa habitacior 
nes completas para estus depftrlamén-
tos, cóusisleutes en mueble» (casi 
siempre blancos), espejos, giufinasiio, 
cuadros de flores, de animales, de 
puertos y capitales célebres* así COQIO 
esteras, ajuar de mesa, uteusill|ps de 
esludios y un buen lote de r(tp\fie¡rca-
bezas, ca>pinteríai pinturas y demás 
juguetes ingeniosamente ideados para, 
conseguir entretener ara^ablemente á 
les niños durante las l̂ ocas del peno 
del día, que «i en la nurséJlV, ̂  deî li-
zanen octaviana paz* en la ^nay^ría , 
de nuestros hogares se .paaap > e^fe j 
gritpa, penitencias, roii(if|f de^ohjéto»' 
y de«esp;sraciones de }aa mamá«. 

*** 
La cerámica- ofrjsce cada, día mayo

res eementos y más^variajos morder 
los para el decorado y adorno de las 
casas elegtintés, en laj» cuales altfina.i;)̂  
con los cuadros a! óleo, qî e t«|mbién 
es otra moda muy en auge. 

Los platos antiguos de reflejo^ me
tálicos son muy apropósito pata cp-
medpres, despachos y tecibimicQ-
tos. 

LosdeSevres, Magunciar Sajp^ia, 
Saxe y Jtapón han sido siempre j o s 
mejores y más caros. 

En la actualidad los m ŝ de mioda 
son lois Weí/ícewoocf los cuales puedea 
coloca '̂sé: en páneáux, sueltos ó en 
vitrinas cuando de ejemplares muy 
valiosos se trattí. 

Además las mayólicas, Sajonas, vi
drios venecianos y miíie-ñéri distri-
bofdái; 0||i<|#><ps (M:i>^ed ^t l ; : »<;; 
usan muciió para salas y gat)inetes|, 
jardineras de pie,/motivos de escul
tura, etéV, dtfn un tono distib^tiído 
qOe íéVélk las aficiones ártístirás de 
sUs dueños. 

Las vitrinas antiguas son las tnî a 
aprbp'ádas para la colocación de los 
bbjetoá áiénudbs y déJicádos. 

Así pues, los abanicos, las joyas, 
tabaquera», esmaltes, encifjes, minia
turas, mafáles y mot̂ edaS; antiguas, 
lucefl y se i c(}iJs?j;van más tiempo y 
en seguridad guardado» bnjo de vi-
drl^ajspejfadas., 

P»f^ l^r ,inicia|iv,a d̂ ! Ifli. casa «Pa-
quíq», hapupstp,?»,,compl«*o moyi-
mien^Qjlds,modas ̂ i;iegas eo ropas, en 
joytuf.y enpeinadq^t^'/ • v —; , . 

Lo», t»a^^ má» pconundadoa ya jse 
ioiciAO^n ,tod)Q> lof ît̂ rof»dé mc^as,: 
dobléfalflfMi, < drapea^os, «intiliQa de, 
oro, moños griegos y hermoAas, cene
fas de guarmcióo, bordada» á mano 
la» más cai:8s ó evtampadait ó m f̂liiM' 
na It̂ ^ corriente», para lo,ic;U)a), se.enr 
cuentrf n en gran ajstiv'dad los t̂ latie» 
fraiice;|e», copiando primores del sarle 
griego aaliguo qujé est^mp^n ,Bobfe 
cachemira, ítsiU^.velét^ de lan a, ter
ciopelo» .libetty y rasó̂ d¡'̂ ci;.<i. 

La tet^fiépcia de! tallé corto bape , 
entrever con aij^oa > pJ9{V îlM«4 de 
éxiio^JA itu^iuúóo del deftr^nfimiW- i 
tio del corset. 

lLQ«dj;>fi,Vf»ê elbueDl «enMflo de le» 
t niijete»»it| «sí »uce4ie;i;ait 

"¡ II,.I iiniii.!!. .1.111 i | i i [ | i i j i | ^P iwyynipw» ; 

DELAjEíilON 
Haé^ido aprobados para el ingré-

SD ea el cuerpo de |K>lic|̂ f loa[ ojiipsif 
torea da Mt» pro^íncia,jP* Franí^<;p 
y D. Lî is, Pérez, pt, b̂ediiMtdo García 
y p . Francisco PoBzá 

Todo»«Uos hsin aido ideati¡nado9 á 
prestar servicio e» Málagas 

* • • 

Ayer sé produjo una sangrienta 
refrieg;a eij la playa 4o í^» Nietp?, 

De la bronca, resultó con una ,pu-
fialada grave en el yientc«« |o8é Ppjte-
sa, akityide pedáeaeô  del Estmcbo, y 
José Na«(̂ o con una herida por «traa 
de fuego, en la pietna izquierda, 

Dicé^ de Orihnela que con motivo 
de la proximidad de |§ turiv é̂ î Qti» 
extraordinaña animf^tón en aiijuella 
ciudad. 

* * 

Ene] pari^ denomiiiado la Media; 
Legtm (Murcia), ha sido arroUadó por 
el tî en; Sebastián Vigüeras Grtnfio, 
de 65 aíftos, caüado y vednb de dicho 
paraje. 

Jm. 

La.^áquina pAsindole.a^ivavltb gá> 
beza separó'esta del troncó, destró-
zándoib horcQrasanteate .̂, 

El juzgado de la Catedral procei^ 
al levantamiento del ̂ cadáver, que.fî f» • 
conducido al depósito.judicial de au;̂  
topsiaa. 

ii MiM4rtipi --
\ lia'l^nnión que ayer tarde sé ce!é-
blró enel desj^ácho del señor AÍcaTdé, 
por el interés y la conveniencia que 
entraña para la población, merece al
go más que una gacetil'a de infor
mación y ea d̂ jgoa. de que iqák la 
prensa se ocupé extensamente de"los 
asuntos tratados, que si se dcsarrol!a,D 
como esperamos sus resultadps s^án 
de gran utilidad para tos intfres^s de 
esta ciudad. 

Presididos por el señor Alcalde, se 
reunieron el presidente de la Cámiirá ' 
de Comercio, los directore» de correo» , 
y telégrafos y el arquitecto municipal, 
que componen <a junta encargada por 
el Ministerio de la Gobernación, para 
adquirir un edificio, eu, el cual pue
dan instalarse con la debida separa
ción y holgura dichos servicios. 

He aquí los extremo» más impor
tantes que ha de comprender el in
forme pedido: 

1.° Determinación de la ifona cen
tral de la ciudad, teniendo en cuenta 
el fíitüro desarropo 6 ensanche de'ás^ 
ta .y las vías más directas y adecua>-
das para conducir la correspondencia 
á ia» estacioues del ferrocarril. 

2.0 Movimiento postal y telegráfi
co de las oficinas respectivas de Car
tagena en un qninqiienio. 

3." Cálculo de. las dimensiones 
aproximadas y número de planta» del 
edificio paia contener esos servicios ,̂ 
contdndo con su toturo desarrolloi, 
singularmente el interior, paquetes 
postales, girp y caja postal de aborro». 

4.° Relación de los solares que \ 
pueden utilizarse, ó' de los edificio» 
aprovecíhables, determioandorespecto _ 
á éstos el importe de todas las obra» 
necesarias'para disponerlo»al objeto, 
& que se destina. 

5.0 JPrecio de los solares en la 90-' 
•a central, y coste del metro cuadra
do del edificio. 

6 ° Resultado de las gestione» iioé 
sé practiquen cerca del Ayuntamieñ-
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Al.niüftiglgante \ñ lleftó ^ ntl Úmpm. 
Ea#fi««r lai»r.»s»trtó! i»»» Í <WMlgiH«aí<í. ¿*ÍN 

gusta» iprl» oaastlóa,d«Uiei'«ii»> y* eantaae'.̂  
leotof,^ yÁ»^ K}ft«í)la,#a «Bo-Aa.!» 11*. 
rr»íoiipw>^»||»t«i* P»»l>«<w «rtotméi. Uk^atea 
tebri|4il)fra9»iMIA J i«4 d» (Mlódif<Mt. jMUtldad 
qn« 4ilfD4}óJfl «ItMO M. B(M«4e»,> 9. losüeshaii 
par» qoe navegaran rio abajo, semejando los bar* 

fitftniíi^lliiíi 4JH. MtukJH^ 


